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HUISMAN, GASTON EMILIANO C/ NUÑEZ, MICAELA ROCIO S/

VIOLENCIA

RO-00457-F-2023

B.F.C.

GENERAL ROCA, 19 de mayo de 2026

Téngase por ratificada la gestión.

Advirtiéndose un error en la sentencia homologatoria del día 30 de abril de 2026,

procédase a rectificar la regulación de honorarios, debiendo decir: "Regulo los

honorarios de las Dras. MILVA MINELA DESPRINI y  MAYRA RANDAZZO en la

suma de 7 JUS y los de Dr. SERGIO CARLOS D´AGNILLO en la suma de 7 JUS (arts.

6, 7, y cctes. ley 2.212 conforme Expte. Nº 19.636-CA-09 de la Excma. Cámara de

Apelaciones local). Los honorarios se regulan conforme a la naturaleza, complejidad,

calidad, eficacia, extensión del trabajo desempeñado y etapas cumplidas, ademas la

actuación de los letrados (art 7 CPF). Costas por su orden. Notifíquese y cúmplase con

la Ley 869. ". Not. Déjase constancia.

Protocolizase. 

 

Dra. Angela Sosa

Jueza

https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente/vista-pdf-con-adjuntos?id_expediente_movimiento=e416ae9f-115a-4428-93fa-de9ffd573583&id_expediente=f2b50ced-26dc-47b2-8dca-e3337938bb97

